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Popayán, 17 MAY. 2024 

 
 
Estimados 
Facultad de Ciencias Sociales y Humanas  
 

Cordial saludo 

 

En respuesta a la solicitud emitida por el estudiante Luis Fernando Salazar 

Chicué, identificado con cédula de ciudadanía número 1.061.792.898, estudiante 

del programa Entrenamiento Deportivo, me permito notificar que el certificado es 

válido como prueba internacional de dominio de Segunda Lengua autorizado por el 

Ministerio de Educación mediante la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017, 

actualizada por la resolución 018035 del 21 de septiembre de 2021 por lo cual 

aplica como requisito de grado.  

 

 

Universitariamente, 

 

 

Diana Patricia Garzón Muñoz 

Docente Departamento de Lenguas 

Corporación Universitaria Autónoma del Cauca 

 

 
 

Copia:      

Estudiante  

 

 


